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LA SITUACION EN BL AFGANISTAN Y SUS 

CONSECUENCIAS PARA LA PA2 Y LA 
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SOBRE RL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 
INTERNACIONAL 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
Cuadragésimo cuarto año 

ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS ENTRE 
ESTADOS 

INFORMR DEL COMITE AU HOC PARA LA 
ELABORACION DE UNA CONVRNCION 
IRTERNACIONAL CONTRA EL RECLUTAMIENTO, 
LA UTILIZACLON, LA FINANCIACION Y EL 
ENTRENAMIENTO DE MERCENARIOS 

CpEta de fecha 23 de enero de 1989 diriaida al Nio G-r-al D~LI 
d ReDr8Sentante Permanente del Pakistán ante las Naciones UnidaR 

En relación con mi carta de fecha 30 de noviembre de 1988 (A/43/908-S/20309), 
tengo el honor de informarle de que, el 10 de enero de 1989, a las 13.45 horas, las 
fuerzas armadas del Afganistón dispararon cinco descargas con tanques, que hicieron 
impacto en la sona de Lakka Tigga, 811 la provincia de Rurram. De resultas d8 esas 
descargas resultó muerta una mujer (refugiada afgana). 

El Encargado de Negocios d81 Afganistán fue citado a comparecer al Ministerio 
d8 Relaciones Exteriores en Islemabad 811 la mañana a8l 22 de enero de 1989, ocasibn 
en la cual se le presentó una enérgica protesta por este ataque sin provocación. 
S8 18 solicitó que informara a las autoridades ae su país de que, ae no cesar 
dichos ataques, toda la responsabilidad por las graves consecuencias que ello 
pudiera acarrear recaeria sobre las autoridades de Kabul. 

Solicito tenga a bien hacer distribuir la presente carta como documento d8 
la Asamblea General, en relación con los temas titulados "La situación en el 
Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad internacionales", 
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“Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad 
internacional”, “Arreglo pacífico de controversias entre Estados*’ e “Informe del 
Comid m para la elaboración de una convención internacional contra el 
reclutamiento, la utiliaación, la financiación y el entrenamiento de mercenarios”, 
y del Consejo de Seguridad. 

(Firma&) S. SHAIi NMAZ 
Embajador y 

Representante Permanente 


